




























Elim
inado: Telefono fijo/celular. Fundam

ento Legal: A
rtículos 3, fracciones IX

 y X
LV

, 132 fracción I, 137 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y A
cceso a la Inform

ación pública del 
Estado de M

éxico y M
unicipios; artículos 4 fracción X

I y 6 de la Ley de Protección de D
atos Personales en Posesión de Sujetos O

bligados del Estado de M
éxico y M

unicipios así com
o los 

num
erales Segundo, fracción X

V
III, noveno, Trigésim

o octavo, fraccion I de los Lineam
ientos G

enerales en m
ateria de C

lasificación y D
esclasificación de la Inform

ación, así com
o para la 

elaboración de versiones públicas, supletoriam
ente con el artículo 1 fracción I de los Lineam

ientos sobre m
edidas de Seguridad A

plicables a los Sistem
as de D

atos Personales que se 

encuentran en Posesión de los Sujetos O
bligados de la Ley de Protección de D

atos Personales del Estado de M
éxico.




















